
Señor 

FELIPE JOSE GARCIA FEBRES-( 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

    
    

Guayaquil, marzo 24862018 
qatlana 

CORDERO 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la cláusula Cuarta de la escritura 

pública de constitución simultánea de la compañía PROYECTOSGLOBAL S.A., que en 
esta fecha ha autorizado la Notar 

fundadores la han designado a uste 
  ia Vigésima Tercera de Guayaquil, los accionistas 

d como GERENTE GENERAL de la misma, por el' 

. lapso. de..CINCO.AÑOS,..con,los.deberes. y atribuciones, que.le. señala. el. Estatuto, Social........vmerzm 
e AA A - 

que consta de la cláusula Segunda de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted e 
y como tal, tendrá la administración 
ejercicio de la representación legal 

individual y sin el concurso de nin 

establecida en el Estatuto Social, 

Deseándole el mejor de los éxitos en 

Hi a, 
A 

” DA ” i 

Rafael León García Febres-Corde 

Socio fundador 

S la máxima autoridad administrativa de la Compañía, 
activa de los negocios sociales, correspondiéndole el 
judicial! y extrajudicial de la Compañía, de modo 

gún otro funcionario, y sin más limitación que la 

su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

ho 

Acepto el cargo para el que he sido designado 
cuayaquil, marzo 29 de 2018 

Hiebpa Hlrco 
Felipe José García Febres-Cordero 

C.C. K£091438190-0 

  

GE TOS DAÑOS DEE] 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

erro EN HOJA DE SEGURIDAD: 
LADJUNTA i 
e AO IA 

    
     

E
A
 

   



  

AR egi istro ) Mercant il de Guayaquil I 
l NÚMERO DE REPERTORIO: 16 

_ FECHA DE REPERTORIO: 05/abr/2018" : o 

. HORA DE REPERTORIO:13:48 . ll o o      

  

182 

Gerente General: d designado en el acto constitutivo de “la compañía. 
PROYECTOSGLOBAL“S|A., a favor: de FELIPE JOSE GARCIA 

 FEBRES-CORDERO,- de| 
Nombramientos rúmero 4.522.- ' 

ORDEN: RAZNUMORD ' 

AT 

MA mn 
ZALCADENAS 

— Guayaquil; 09 de abril de 2018 : 

REVISADO e) 

fojas 16. 020 ER 16. 024, Registro, de 

    

  

  

Mes. César Moya. Dago | 
. REGISTRADOR ) ge 
"DEL CANTON ea Axagón 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y. autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o éste provee toda la ¡ 
Nacional de de Registro de- Datos Públicos. 

nformación, al tenor de lo establecido en el Art. 4-de la Ley del Sistema .   "De conformid ad con el numéral 5 del Articulo 18 de la Ley Horañas. retorrnada por el Decreto Supremo numero 2386 de 

del I2de A Abril de 1.978 DO E 
«antecede, que consta de. 
fojas, es igual, al Documenta 6 

  

    
SL 

      

NEL CANTÓN GUAYAQUIL 

opia que. * 
de ” Cage” 

+ > Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro LA 564 

     
   

ma. 
Ab. María Tatiana García Plaza . NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA. :3654 Ca

) N20 ' 
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|



  

  

  

  

   DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA :DE-COMPAÑÍAS DE-GUAYAQUIL 

    

; Y poi, i 

13 ABR 2018 o a 
RECIBIDO ] 

, - ? A: .ÚO Horda a m5 a ima A - 

 


